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SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las diez 

horas y quince minutos del día veintiséis de octubre de dos mil once. 

 

Vistos en casación la sentencia definitiva pronunciada en apelación por la Cámara 

Primera de lo Laboral a las once horas y diez minutos del día diecisiete de mayo de dos mil once, 

en el juicio individual ordinario de trabajo promovido en el Juzgado Primero de lo Laboral, por la 

licenciada Marta Natalia Escobar, en su calidad de Defensora Pública Laboral de la trabajadora 

[…], contra el Centro Nacional de Registros, representado legalmente por el señor Héctor Miguel 

Antonio Dada Hirezi, reclamándole el pago de indemnización por despido injustificado y demás 

prestaciones accesorias. 

 

Han intervenido, en primera instancia los Defensores Públicos Laborales, Licenciados 

Marta Natalia Escobar, José Marbin Zaldaña y Morena Alida Aguilar Cortez, en representación 

de la trabajadora demandante; y como apoderado general judicial de la parte demandada el 

licenciado Miguel Horacio Alvarado Zepeda. En Segunda Instancia, el licenciado Zaldaña en la 

calidad indicada, y los licenciados Alvarado Zepeda y Ana Cristina Oliva, en sus calidades de 

apoderados generales judiciales de la parte demandada. En casación, únicamente el licenciado 

Zaldaña. 

 

VISTOS LOS AUTOS, 

Y CONSIDERANDO: 

I. La Jueza Primero de lo Laboral, en su sentencia, dijo: «POR TANTO: Atendiendo a lo 

antes expuesto, normas legales citadas y de conformidad a los Arts. 369, 416, 417, 418, 419 y 

420 del Código de Trabajo, a nombre de la República de El Salvador, FALLO: I) 

DECLARASE SIN LUGAR LA EXCEPCION, de incompetencia por razón de la materia, 

opuesta y alegada por el Licenciado MIGUEL HORACIO ALVARADO ZEPEDA, II) 

DECLARASE TERMINADO CON RESPONSABILIDAD PATRONAL el Contrato(sic) 

individual de trabajo que vinculó a la trabajadora demandante con la institución demandada; III) 

CONDENASE al CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, de este domicilio, representada 



legalmente por el Doctor HECTOR MIGUEL ANTONIO DADA HIREZI, a pagar la cantidad 

de DIEZ MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES CON CATORCE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA así: a) NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por indemnización por 

despido injusto; b) QUINIENTOS ONCE DOLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por vacación proporcional; c) VEINTICINCO 

DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA por aguinaldo proporcional; y d) NOVECIENTOS VEINTIDOS 

DOLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA por salarios caídos en esta instancia; a la trabajadora […], en el Juicio Ordinario 

Individual de Trabajo promovido por la Licenciada MARTA NATALIA ESCOBAR, en su 

calidad de Defensora Pública Laboral. HAGASE SABER.» 

 

II. La Cámara Primera de lo Laboral, en su fallo, resolvió: « POR TANTO: de 

conformidad a las razones expuestas, disposición legal citada; y Arts. 417, 418, 419 y 584 del 

Código de Trabajo, a nombre de la República de El Salvador, la Cámara FALLA: Revócase la 

sentencia venida en apelación y se declara la incompetencia para conocer de la cuestión debatida 

por razón de la materia. NOTIFIQUESE.». 

 

III. Inconforme con la sentencia de apelación, el licenciado José Marbin Zaldaña, 

interpuso recurso de casación, que dice así: «[...] FUNDAMENTO DEL RECURSO:----I) 

MOTIVO GENERICO, por Infracción de Ley, Art. 587 Ordinal Primero del Código de Trabajo.-

---II) MOTIVOS ESPECIFICOS: Se basa en el Art. 588 Ordinal 1° del C. de T. específicamente 

por Violación de Ley e Interpretación Errónea de la Ley.----III) PRECEPTOS INFRINGIDOS.---

-a) Violación a la Ley, Art. 17 C. T.,----b) Interpretación Errónea de la Ley, Art. 2° Inciso 2° del 

c.(sic) de T.----IV) CONCEPTO EN QUE HAYA SIDO:----Con todo respeto Honorables 

Magistrados, vuestra sentencia se ha basado únicamente en transcribir el escrito presentado por la 

parte demandada y relacionar: a) El Diario Oficial que declara que Institución demandada es 

Autónoma; b) La Certificación de acuerdos; c) Autorización de contratos para el 2009; y d) 

Contrato de servicios Personales(sic) de demandante y el Centro demandado; asimismo trascrito 



al(sic) Art. 2 inciso Segundo(sic) del Código de Trabajo.----Vuestra conclusión redactada en seis 

líneas es el fundamento legal para decidir sobre un proceso tan complejo como el presente.----

Pareciera que se pretende evadir análisis profundos que conduzcan y orienten a la comunidad 

jurídica en material laboral sobre criterios sustentados que generen una jurisprudencia digna de 

estudio y que será sostenida por Jueces de Primera Instancia.---- Vuestra sentencia como lo he 

mencionado se limito (sic) a los documentos presentados por la parte demandad, sin entrar al 

análisis de las otras pruebas para verificar si realmente había o no falta de competencia y si 

concurrían elementos de un contrato individual de trabajo tales como la subordinación y la 

exclusividad.----INTERPRETACIÓN ERRÓNEA:----Esta infracción se produce cuando el 

juzgador aplica la norma legal que debe aplicar al caso concreto, pero lo hace dando a la norma 

interpretación equivocada. El juzgador debe conocer el alcance y efectos de la norma, es decir 

desentrañar su sentido y alcance. No basta con leerla(sic) norma sino integrar los hechos. El 

Juzgador debe procurar por una interpretación finalista de las normas en armonía con los 

principios generales del derecho, en la forma que mejor garanticen la eficacia de los derechos 

establecidos en la Constitución de la República y en los Tratados y Convenios Internaciones 

ratificados por el Estado.----Sostiene la doctrina para el caso laboral es preciso "que el interprete 

(sic) se aparte del formalismo que aísla al derecho de la realidad que le dio(sic) vida y se sumerja 

en los datos que proporcionaron al legislador las fuentes materiales, pues solamente entonces 

podrá aprehender el sentido autentico (sic) de las normas y su consecuente finalidad" (Cfr. DE 

LA CUEVA, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Porrúa, México, 1974, Pag.140).-

---El Art. 2 del C. De(sic) T. Inciso(sic) 2°, establece "No se aplica este Código cuando la 

relación que une al Estado, Municipios e Instituciones Oficinales Autónomas o Semiautónomas 

con sus servidores, fuere de carácter publico (sic) y tuviere su origen de un acto administrativo, 

como el nombramiento en un empleo que aparezca específicamente determinado en la ley(sic) de 

salarios(sic) con cargo al Fondo General y Fondos Especiales de dichas Instituciones o en los 

Presupuestos Municipales o que la relación emane de un contrato para la prestación de servicios 

profesionales o técnicos"----La interpretación errónea que habéis cometido es porque consideráis 

que el origen del ACTO ADMINISTRATIVO deriva del marco jurídico que regula la naturaleza 

de la institución demandada.----El origen del Acto Administrativo consignado en el Inciso(sic) 

segundo del citado artículo, no está vinculado a la naturaleza jurídica de la Institución, llamase 

(sic) Estado, Municipio o Institución Oficial Autónoma sino al nacimiento del vínculo jurídico 



que une a éstos con sus servidores, de allí que la disposición a manera de ejemplo señala "como 

el nombramiento en un empleo que aparezca específicamente determinado en la ley(sic) de 

Salarios con cargo al Fondo General y Fondos Especiales de dichas Instituciones o en los 

Presupuestos Municipales".----Nótese que cuando desarrolla el origen del acto administrativo 

finaliza con la palabra Municipales y a continuación aparece un punto y coma (;) y después 

señala "o que la relación emane de un contrato para la prestación de servicios profesionales o 

técnicos".----El legislador dejo (sic) claro que no se aplicaba el Código de Trabajo en dos 

situaciones:----a) Que el vinculo (sic) jurídico tuviese su origen en un acto administrativo----b) 

Que la relación emane de un contrato para la prestación de servicios profesionales o técnicos.----

En ninguno de los dos supuestos se encuentra mi representada, ya que el vínculo jurídico que le 

unía con el Centro(sic) demandado deriva de un Contrato por Servicios Personales, a los cuales la 

jurisprudencia de la Honorable Sala de lo Civil en reiteradas ocasiones ha denominado 

Simulación de Contratos (Sentencia de la Sala de lo Civil, del 12 de diciembre de 2007. Recurso 

de Casación Ref. 128-C-2007; y sentencia del 15 de mayo de 2007. Recurso de Casación Ref. 47-

C-2006).----Es importante destacar que hemos estado limitados y acomodados a interpretaciones 

gramáticas sin procurar la búsqueda de interpretaciones finalistas a la luz de la Constitución que 

garanticen los derechos de las y los trabajadores, puesto con la interpretación errónea que habéis 

hecho al Art. 2 del C. de T., dejáis desprotegidos a cientos de trabajadores que se encuentran 

laborando para Instituciones Oficiales Autónomas en las mismas condiciones contractuales que 

mi representada y que bajo la figura de los contratos por servicios personales se pretende evadir 

obligaciones laborales. El Código de trabajo (sic) data de 1972 y la Constitución de la República 

de 1983, significa que estamos ante la presencia de normas preconstitucionales que deben 

armonizarse con la Constitución, Art. 271 Cn.---- VIOLACION A LA LEY.----La 

jurisprudencia de la Sala de lo Civil, señala que la violación de ley se produce, cuando el 

juzgador al seleccionar la norma aplicable al caso concreto, elige una o varias que no 

corresponden, lo que conduce a Conclusiones(sic) equivocadas. Esta falta elección puede darse 

por la Inaplicación(sic) de otra o simplemente puede haberse dejado de aplicar una disposición 

sin que necesariamente se haya aplicado otra en forma errónea.----El Art. 17 del C. de T. señala 

""""Contrato individual de trabajo cualquiera que sea su denominación (las negrillas son mías), 

es aquél por virtud del cual una o varias personas se obligan a ejecutar una obra, o a prestar un 

servicio, a uno o varios patronos, institución, entidad o comunidad de cualquier clase, bajo la 



dependencia de éstos y mediante un salario.----Quien presta el servicio o ejecuta la obra se 

denomina trabajador; quien lo recibe y remunera, patrono o empleador.----No pierde su 

naturaleza el contrato de trabajo, aunque se presente involucrado o en concurrencia con otro u 

otros, como los de sociedad, arrendamiento de talleres, vehículos, secciones o dependencias de 

una empresa, u otros contratos innominados y, en consecuencia, les son aplicables a todos ellos 

las normas de este Código, siempre que una de las partes tenga las características de trabajador. 

En tales casos, la participación pecuniaria que éste reciba es salario; y si esa participación no se 

pudiere determinar, se aplicarán las reglas del Art. 415. (8) ""----Esta disposición es la que 

debisteis (sic) aplicar al caso concreto y respetar el precedente jurisprudencial, ya que como he 

manifestado la Honorable Sala de lo Civil en reiteradas sentencias ha sostenido que existe la 

costumbre de determinados patronos que para evadir la obligación deriva de una prestación de 

servicios tuteladas por las leyes laborales, buscan e invitan(sic) subterfugios legales, dándole al 

contrato una denominación y naturaleza diferente,(sic) a la real.----Incorporando en el mismo, 

clausulas(sic) que no son ciertas, siendo frecuente encontrar esos contratos simulados que ya el 

mismo Art. 17 C. de T., en su inciso último los identifica y les da valor de auténticos contratos de 

trabajo. Lo anterior indica que pese a esos matices que se buscan para disfrazar una verdadera 

relación laboral siempre se tiene la posibilidad de demostrar lo contrario, basta probar dentro del 

juicio que los servicios prestados se realizaron [en] condiciones de subordinación y dependencia 

y bajo un salario para definir la naturaleza jurídica de dicha relación, sin perder de vista que esos 

casos prevalece el concepto de contrato realidad, (Sentencia de la sala(sic) de Lo(sic) civil(sic), 

de 5 de octubre de 2011(sic). Recurso de casación ref. 288-2001)----El contrato suscrito por mi 

representada es denominado CONTRATO POR SERVICIOS PERSONALES, del mismo se 

desprende sin lugar a dudas dos de las características esenciales del contrato de trabajo, el cual es 

la Subordinación y la Exclusividad, puesto que la limitan a una dependencia de lunes a viernes 

para el Centro(sic) demandado. Asimismo con la prueba vertida en el proceso se ha probado que 

existió el elemento de la subordinación y exclusividad; además que las labores desempeñadas por 

mi poderdante eran permanentes, pues este realizaba actividades regulares y continuas dentro del 

Centro Nacional de Registros.----No hay lugar a dudas que el contrato que vinculo (sic) a la 

demandante con el demandado es un CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, simulado bajo 

la denominación de Contrato de Servicios Personales y amparado a lo Dispuesto(sic) en el Art. 

83 de las Disposiciones Generales de Presupuestos, según lo confirma la Apoderada del centro 



demando (sic) en el escrito de intervención en ésta instancia cuyo párrafo dice "con relación a la 

excepción perentoria de incompetencia en razón de la materia considero pertinente la misma ya 

que de conformidad a lo taxativamente dispuesto en el Art. 2 inciso 2° del Código de Trabajo, el 

caso en discusión no se encuentra enmarcado dentro de las relaciones laborales a las que les 

aplica el Código de Trabajo, en virtud que dicha relación laboral emana específicamente de un 

contrato incluido entre aquellos indicados en el articulo (sic) relacionado con el artículo 83 de las 

Disposiciones generales(sic) de Presupuestos. Para que sea un contrato por servicios personales 

deben concurrir las condiciones que señala el citado artículo 83, los cuales no se cumplen en el 

caso de la trabajadora demandante.----El Art. 17 del Código de Trabajo, es el que debió aplicarse 

en el presente caso y no lo dispuesto en el Art. 2 Inciso(sic) Segundo(sic) del mismo cuerpo 

legal.----De no haberse cometido la interpretación errónea de la disposición antes mencionada y 

violación al Art. 17 del C. de T., la Sentencia(sic) hubiese sido confirmada, por haberse probado 

la relación de trabajo que vincula las partes desde el tres de enero de mil novecientos setenta y 

nueve al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, el despido alegado y la representación 

patronal.----Con todo respeto considero que has ido más allá del alcance de la norma, dándole 

una interpretación apartada del tenor literal de la misma, cuando esta es clara y no da lugar a 

dudas para su aplicación, con la gravante(sic) que la parte demandada ha fundamentado sus 

alegaciones en disposiciones del Código de Trabajo, aceptando la aplicación de éste cuerpo legal 

en el conflicto laboral.» 

 

IV. Por resolución de las diez horas y treinta minutos del día ocho de julio del presente 

año, la Sala admitió el recurso por la causa genérica de infracción de ley, específicamente por los 

motivos de interpretación errónea del Art. 2 inciso 2° C. de T., y violación de ley del Art. 17 del 

C. de T. En consecuencia, se ordenó que el proceso pasara a la Secretaría a fin de que las partes 

presentaran sus alegatos, lo que hizo únicamente el recurrente a fs. 11 de esta pieza. 

 

V. Hechas las relaciones anteriores conviene realizar el análisis del recurso. 

 

INTERPRETACIÓN ERRÓNEA (Art. 2 Inciso 2° del C. de T.)  

El recurrente manifiesta fundamentalmente lo siguiente: « [...] La interpretación errónea 

que habéis cometido es porque consideráis que el origen del ACTO ADMINISTRATIVO deriva 



del marco jurídico que regula la naturaleza de la institución demandada.----El origen del Acto 

Administrativo consignado en el Inciso(sic) segundo del citado artículo, no está vinculado a la 

naturaleza jurídica de la Institución, llamase Estado, Municipio o Institución Oficial Autónoma 

sino al nacimiento del vínculo jurídico que une a éstos con sus servidores, de allí que la 

disposición a manera de ejemplo señala "como el nombramiento en un empleo que aparezca 

específicamente determinado en la ley(sic) de Salarios con cargo al Fondo General y Fondos 

Especiales de dichas Instituciones o en los Presupuestos Municipales".----Nótese que cuando 

desarrolla el origen del acto administrativo finaliza con la palabra Municipales y a continuación 

aparece un punto y coma (;) y después señala "o que la relación emane de un contrato para la 

prestación de servicios profesionales o técnicos".----El legislador dejo (sic) claro que no se 

aplicaba el Código de Trabajo en dos situaciones:----a) Que el vinculo (sic) jurídico tuviese su 

origen en un acto administrativo----b) Que la relación emane de un contrato para la prestación de 

servicios profesionales o técnicos.----En ninguno de los dos supuestos se encuentra mi 

representada, ya que el vínculo jurídico que le unía con el Centro(sic) demandado deriva de un 

Contrato por Servicios Personales, a los cuales la jurisprudencia de la Honorable Sala de lo Civil 

en reiteradas ocasiones ha denominado Simulación de Contratos (Sentencia de la Sala de lo Civil, 

del 12 de diciembre de 2007. Recurso de Casación Ref. 128-C-2007; y sentencia del 15 de mayo 

de 2007. Recurso de Casación Ref. 47-C-2006).----Es importante destacar que hemos estado 

limitados y acomodados a interpretaciones gramáticas sin procurar la búsqueda de 

interpretaciones finalistas a la luz de la Constitución que garanticen los derechos de las y los 

trabajadores, puesto con la interpretación errónea que habéis hecho al Art. 2 del C. de T., dejáis 

desprotegidos a cientos de trabajadores que se encuentran laborando para Instituciones Oficiales 

Autónomas en las mismas condiciones contractuales que mi representada y que bajo la figura de 

los contratos por servicios personales se pretende evadir obligaciones laborales. El Código de 

trabajo (sic) data de 1972 y la Constitución de la República de 1983, significa que estamos ante la 

presencia de normas preconstitucionales que deben armonizarse con la Constitución, Art. 271 Cn. 

[...]» 

Al respecto, la Cámara sentenciadora señaló: «[...] Esta Cámara advierte, que de la 

certificación agregada a fs. 79 de la pieza principal, aparece que el detalle de Contratos del 

Centro Nacional de Registros, fue autorizado mediante la Ley del Presupuesto para el ejercicio 

fiscal del año dos mil ocho, según Decreto Legislativo N°. 771, de fecha 26 de noviembre de 



2008, publicado en el Diario Oficial N°. 242, Tomo 381 de fecha 23 de diciembre de ese mismo 

año y que mediante Acuerdo de Consejo Directivo N°. 17- CNR/2007, de fecha 26 de junio dos 

mil siete, fue autorizado a partir del uno de enero de 2008, la equiparación de plazas para 

personal técnico y funcionarios, conforme al sueldo mensual consignado en el detalle con 

aplicación al Presupuesto para el año 2008 y asimismo, se autorizó a la Gerencia de Desarrollo 

Humano de ese Centro, para que emitiera los contratos de trabajo por Servicios Personales, de 

acuerdo al Anexo N°. 1, en el cual se detalla el correlativo nombre, plaza y sueldo mensual a 

devengar, por Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo; además, en la Certificación del Anexo 

N°.1, agregada a fs. 78 de la pieza principal, consta el nombre de la empleada demandante, con 

número correlativo 1607, con el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO y con un sueldo 

mensual de SETECIENTOS NOVENTA DÓLARES CON CINCUENTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR y en la certificación del Contrato de Servicios Personales agregado a 

fs. 77 de la pieza principal, en la Cláusula X, consta que esa remuneración le será pagada de 

conformidad con el Acuerdo de Dirección Ejecutiva N°. 18/2009, de fecha veintiséis de enero de 

dos mil nueve con cargo a la Unidad Presupuestaria, Línea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de 

acuerdo al detalle de contratos 2009 emitido por la DIRECCION GENERAL DE 

PRESUPUESTO.----- En razón de todo lo anteriormente expuesto y lo consignado en el Art. 2 

Inciso Segundo del Código de Trabajo, que expresa que se aplica este Código cuando la relación 

que une al Estado, Municipios e Instituciones Oficiales Autónomas y Semiautónomas con sus 

servidores fuere de carácter público y tuviere su origen en un acto administrativo, como el 

nombramiento de un empleo que aparezca específicamente determinado en la Ley de Salarios con 

cargo al Fondo General y Fondos Especiales de dichas instituciones o que la relación emane de 

una prestación de Servicios Profesionales o técnicos, esta Cámara concluye, que la relación que 

ha vinculado a la demandante con el Centro Nacional de Registros no es de carácter laboral, sino 

que ha tenido su origen en un ACTO ADMINISTRATIVO, dado el marco jurídico que regula la 

naturaleza de la Institución demandada, por lo que se estima que HA LUGAR la excepción de 

incompetencia por razón de la materia alegada por el apoderado patronal Licenciado 

ALVARADO ZEPEDA, por lo que se impone revocar la sentencia recurrida y dictar la que a 

derecho corresponde, declarándose la incompetencia. [...]». 

La jurisprudencia de esta Sala ha sostenido en forma reiterada —v.gr. la sentencia Ref. 

539 Ca. 1ª Laboral, del día seis de diciembre de dos mil cuatro- que la interpretación errónea de 



la ley, se produce cuando el juzgador aplica la disposición legal que debe emplear al caso 

concreto, de manera que no puede confundirse con la violación de ley, ni coexistir con ésta; pero 

lo hace dando a la norma una interpretación equivocada. 

El tribunal de alzada, fundamentándose únicamente en el inciso segundo de la disposición 

mencionada, señaló que la relación que ha vinculado a la demandante con el Centro Nacional de 

Registros no es de carácter laboral, sino que ha tenido su origen en un acto administrativo dado el 

marco jurídico que regula la naturaleza de la institución demandada. 

A juicio de esta Sala, el Art. 2 inciso 1° C. de T. establece un régimen general, en cuanto 

al campo de su aplicación, tanto para las relaciones de trabajo entre empleadores y trabajadores 

públicos o privados, que incluyen las relaciones laborales que existen entre las Instituciones 

Oficiales Autónomas, como el Instituto Salvadoreño del Seguro Social y sus servidores. 

Sin embargo, el inciso segundo excluye de dicha regla a aquellos servidores cuyo servicio 

prestado sea de naturaleza pública y tengan su origen en un acto administrativo como los 

nombramientos que aparezcan específicamente determinados en la Ley de Salarios con cargo al 

Fondo General y Fondos Especiales de las Instituciones Oficiales Autónomas, o en los 

presupuestos municipales; y, cuando la relación emana de un contrato para la prestación de 

servicios profesionales o técnicos. 

Por último, el inciso final del mismo artículo determina que el vocablo genérico 

"trabajador" comprende los de empleado y obrero, sin hacer distinción sobre el carácter público o 

privado de aquellos. 

Conviene destacar que el término "empleado público" se refiere a la persona que participa 

y desempeña funciones públicas, es decir, que colabora o contribuye a que se lleven a cabo las 

funciones del Estado; de tal suerte que, a partir de dicho concepto, podemos advertir claramente 

los siguientes elementos: a) Que su nombramiento sea efectuado por autoridad competente; b) 

Que la actividad que desempeñe tenga como fin la participación o colaboración para la 

realización de funciones estatales; y, c) Que debe cumplir esa actividad como parte integrada de 

un órgano del Estado. 

Bajo un régimen común, la Ley de Servicio Civil (1961) sujeta a sus disposiciones a los 

empleados de la administración pública, estando excluidos de ella los servidores públicos a que 

se refiere el Art. 4 L. S. C. Por otra parte, la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (2006) 

regula especialmente la Carrera Administrativa de los servidores municipales, estableciendo la 



exclusión de algunos de ellos en su Art. 2. 

En ese sentido, a los excluidos de dichos cuerpos normativos podrá aplicárseles en 

algunos casos la Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos No 

Comprendidos en la Carrera Administrativa (1990), como ley especial; y en otros, el Código de 

Trabajo, como norma general, por ejemplo, en cargos de jefaturas por contratos. 

Por lo tanto, puede concluirse que los trabajadores públicos que prestan sus servicios para 

el Estado, los Municipios y las Instituciones Oficiales Autónomas, están sometidos a regímenes 

legales diversos; resultando que su actividad dentro de dichas entidades y la concurrencia de las 

características ya citadas, son las que determinan, en última instancia, el tipo de relación que 

mantienen con la administración pública. 

Tratándose de los servidores públicos que prestan sus servicios en las Instituciones 

Oficiales Autónomas, con la reforma del Art. 2 Ley de Servicio Civil, de fecha nueve de octubre 

de dos mil seis, dichas Instituciones no quedaron expresamente indicadas en las que estaban 

dentro del ámbito de aplicación de esa ley, lo cual quedó corroborado en el Art. 7 de la misma 

ley, al no señalar la existencia de Comisiones del Servicio Civil en ellas, razones por las cuales se 

impide la aplicación de dicha ley, al menos en cuanto a los procedimientos previos establecidos 

para proceder a un despido o destitución, o bien para declarar nulos los mismos; razón por la cual 

resulta viable que a los servidores por ley de salarios les sea aplicada la Ley Reguladora de la 

Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no comprendidos en la Carrera Administrativa, 

y para aquellos por contrato en labores permanentes, las normas del Código de Trabajo. 

Toda vez que el Art. 2, inc. 1°, Lit. b) C. de T. establece, como norma general, la 

aplicación del referido estatuto a los trabajadores que laboran para el Estado, Municipios e 

Instituciones Oficiales Autónomas, operando por vía de excepción la aplicación de una normativa 

diferente en los casos señalados en el Inc. 2°; esta Sala ha resuelto que el demandante no está 

obligado a establecer cuál es la naturaleza jurídica de su relación laboral, para demostrar que sí 

está sujeto al Código de Trabajo. 

Lo anterior origina —al demandado- la obligación procesal de comprobar que la relación 

laboral tuvo su origen en un acto administrativo, como el nombramiento del empleo que aparezca 

específicamente determinado en la Ley de Salarios, con cargo al Fondo General y Fondos 

Especiales o que la relación emane de un contrato para la prestación de servicios profesionales o 

técnicos; y por lo tanto, la aplicación de un régimen diferente al Código de Trabajo para los 



trabajadores públicos (Fallos: 501 Ca. 1ª. Lab., del 25/3/2003; 502 Ca.1ª. Lab., del 4/3/2003). 

Pero aún en ese último caso, de contratos de servicios profesionales o técnicos, es 

necesario que se reúnan los requisitos indicados en el Art. 83 D.G.P., en lo relativo a desarrollar 

una labor que no sea permanente en la Institución contratante, y que su trabajo requiera de una 

profesión o técnica. 

Así, dado que en el presente caso, el cargo ocupado por la trabajadora demandante — 

Auxiliar administrativo- evidentemente no reúne los requisitos señalados en la citada disposición, 

conforme la Teoría del Contrato Realidad, que consiste en que indistintamente del nombre 

utilizado para referirse a determinado contrato, si este reúne condiciones propias de un contrato 

de trabajo, debe prevalecer como tal, pues es lo que acontece en la realidad; es menester entender 

que se está en presencia de un contrato de trabajo, pues dentro del contrato agregado a fs. 77 de la 

pieza principal, convergen requisitos propios de un contrato laboral, prestación de servicios, 

salario, subordinación- dependencia, exclusividad. 

Es precisamente por estas razones que la ad quem ha cometido el vicio denunciado, pues 

realizó una interpretación extremadamente literalista del inciso segundo del Art. 2 C. de T., es 

decir, simplemente dejó por fuera del ámbito de aplicación del Código de Trabajo al presente 

caso, dado que la relación que unía a la Institución demandada con la expresada trabajadora era a 

través de un "Contrato de Servicios Profesionales", sin analizar si en efecto dicho contrato reunía 

los requisitos del Art. 83 D.G.P., determinando si en pureza era de servicios profesionales. 

En razón de lo anterior, es procedente declarar ha lugar a casar la respectiva sentencia, 

respecto de este sub motivo. 

 

VIOLACIÓN DE LEY. (Art. 17 del Código de Trabajo.)  

El recurrente medularmente sostuvo: « [...] Esta disposición es la que debisteis aplicar al 

caso concreto y respetar el precedente jurisprudencial, ya que como he manifestado la Honorable 

Sala de lo Civil en reiteradas sentencias ha sostenido que existe la costumbre de determinados 

patronos que para evadir la obligación deriva de una prestación de servicios tuteladas por las 

leyes laborales, buscan e invitan(sic) subterfugios legales, dándole al contrato una denominación 

y naturaleza diferente,(sic) a la real.---- Incorporando en el mismo, clausulas(sic) que no son 

ciertas, siendo frecuente encontrar esos contratos simulados que ya el mismo Art. 17 C. de T., en 

su inciso último los identifica y les da valor de auténticos contratos de trabajo. Lo anterior indica 



que pese a esos matices que se buscan para disfrazar una verdadera relación laboral siempre se 

tiene la posibilidad de demostrar lo contrario, basta probar dentro del juicio que los servicios 

prestados se realizaron [en] condiciones de subordinación y dependencia y bajo un salario para 

definir la naturaleza jurídica de dicha relación, sin perder de vista que esos casos prevalece el 

concepto de contrato realidad, (Sentencia de la sala(sic) de Lo(sic) civil(sic), de 5 de octubre de 

2011(sic). Recurso de casación ref. 288-2001)----El contrato suscrito por mi representada es 

denominado CONTRATO POR SERVICIOS PERSONALES, del mismo se desprende sin lugar 

a dudas dos de las características esenciales del contrato de trabajo, el cual es la Subordinación y 

la Exclusividad, puesto que la limitan a una dependencia de lunes a viernes para el Centro(sic) 

demandado. Asimismo con la prueba vertida en el proceso se ha probado que existió el elemento 

de la subordinación y exclusividad; además que las labores desempeñadas por mi poderdante eran 

permanentes, pues este realizaba actividades regulares y continuas dentro del Centro Nacional de 

Registros.----No hay lugar a dudas que el contrato que vinculo (sic) a la demandante con el 

demandado es un CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, simulado bajo la denominación 

de Contrato de Servicios Personales y amparado a lo Dispuesto(sic) en el Art. 83 de las 

Disposiciones Generales de Presupuestos, según lo confirma la Apoderada del centro demando 

(sic) en el escrito de intervención en ésta instancia cuyo párrafo dice "con relación a la excepción 

perentoria de incompetencia en razón de la materia considero pertinente la misma ya que de 

conformidad a lo taxativamente dispuesto en el Art. 2 inciso 2° del Código de Trabajo, el caso en 

discusión no se encuentra enmarcado dentro de las relaciones laborales a las que les aplica el 

Código de Trabajo, en virtud que dicha relación laboral emana específicamente de un contrato 

incluido entre aquellos indicados en el articulo (sic) relacionado con el artículo 83 de las 

Disposiciones generales(sic) de Presupuestos. Para que sea un contrato por servicios personales 

deben concurrir las condiciones que señala el citado artículo 83, los cuales no se cumplen en el 

caso de la trabajadora demandante.----El Art. 17 del Código de Trabajo, es el que debió aplicarse 

en el presente caso y no lo dispuesto en el Art. 2 Inciso(sic) Segundo(sic) del mismo cuerpo 

legal.----De no haberse cometido la interpretación errónea de la disposición antes mencionada y 

violación al Art. 17 del C. de T., la Sentencia(sic) hubiese sido confirmada, por haberse probado 

la relación de trabajo que vincula las partes desde el tres de enero de mil novecientos setenta y 

nueve al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, el despido alegado y la representación 

patronal.----Con todo respeto considero que has ido más allá del alcance de la norma, dándole 



una interpretación apartada del tenor literal de la misma, cuando esta es clara y no da lugar a 

dudas para su aplicación, con la gravante(sic) que la parte demandada ha fundamentado sus 

alegaciones en disposiciones del Código de Trabajo, aceptando la aplicación de éste cuerpo legal 

en el conflicto laboral. [...]» 

Lo sostenido por la Cámara, ya fue relacionado anteriormente. 

Esta Sala, ha sostenido que la violación de ley se produce cuando se elige para la solución 

del caso concreto falsamente una norma y deja de aplicar la que a derecho corresponde, o cuando 

simplemente la Cámara sentenciadora deja de aplicar al caso concreto, la norma correspondiente 

para la solución del mismo. (v. gr. Ref. 54-C-2005 de las nueve horas del día treinta de octubre 

de dos mil seis). 

En relación a este sub motivo, esta Sala advierte, que producto de haber realizado una 

mala interpretación del Art. 2 inciso 2° del C. de T., la ad quem, cometió la violación del Art. 17 

del C. de T., pues dicha disposición precisamente regula la Teoría del Contrato Realidad, la cual 

como se dijo en párrafos precedentes no fue atendida por dicha Cámara, pese a que del contrato 

agregado a fs. 77 de la pieza principal se podía evidenciar la existencia de los elementos 

necesarios para estar en presencia de una relación laboral, prestación de servicios, salario, 

subordinación- dependencia, exclusividad. 

Conforme lo anterior, también resulta procedente casar el presente recurso respecto a este 

sub motivo, siendo indispensable emitir la sentencia que conforme a derecho corresponde. 

 

VI. JUSTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA: 

La existencia del demandado ha quedado establecida por ministerio de ley, y la calidad de 

su representante legal, a través del testimonio de poder general judicial con cláusula especial que 

corre agregado de fs. 88 al 90 de la pieza principal. 

Esta Sala considera que el contrato de trabajo existente entre la trabajadora demandante y 

el Centro demandado se ha comprobado a través del documento que corre agregado a fs. 77 de la 

pieza principal. De igual forma, la prestación efectiva de servicios desde el día tres de enero de 

mil novecientos setenta y nueve hasta el día treinta y uno de diciembre del año dos mil nueve, se 

ha comprobado con las declaraciones de las testigos […], quienes dicen haber sido compañeras 

de trabajo de la trabajadora demandante, desde su fecha de ingreso 

La parte demandada alegó y opuso la excepción de incompetencia por razón de la materia. 



Con el objeto de probar su excepción, la parte demandada presentó la siguiente 

documentación: a) contrato de servicios personales N° 1623/2009; b) autorización de contratos 

2009; y c) acuerdo número 018/2009 de la Dirección Ejecutiva del Centro Nacional de Registros. 

En relación a dicha documentación, esta Sala advierte, que con la referida prueba no se ha 

logrado probar que el Código de Trabajo no sea la norma aplicable al presente caso, por el 

contrario, se establece claramente, como se dijo en párrafos precedentes, que tal forma de 

contratación reviste en el fondo un contrato de naturaleza laboral, con aplicación del citado 

cuerpo legal, ya que dicho contrato no reúne los requisitos indicados en el Art. 83 D. G.P., pero sí 

mantiene los elementos necesarios para considerarlo laboral, a través de la Teoría del Contrato 

Realidad, pues convergen el mismo, una prestación de servicios, salario, y subordinación-

dependencia; razón por la cual es procedente declarar no ha lugar dicha excepción. 

Por otra parte, en atención a la acción de indemnización por despido injustificado, esta 

Sala advierte que la terminación del contrato de trabajo, motivada por la finalización del "plazo 

de vigencia" del mismo —treinta y uno de diciembre de dos mil nueve-, ha quedado probada con 

la nota de fecha veintiuno de diciembre de dos mil nueve, firmada por la Directora de Desarrollo 

Humano y Administración del Centro Nacional de Registros, la cual corre agregada a fs.64 de la 

pieza principal. 

Con dicho documento se establece precisamente, que el contrato en mención llegaba a su 

final el día 31 de diciembre de 2009 y que no sería renovado, es decir, se produjo una 

terminación del contrato en forma ilegal, ya que conforme el Art. 25 del C. de T., no es posible 

dar validez a un plazo determinado en labores de carácter permanente como las desarrolladas por 

la trabajadora demandante, pues en tal caso los contratos se entienden celebrados por tiempo 

indefinido. 

Tal situación, trae aparejada la correspondiente indemnización por despido injustificado, 

así como las respectivas prestaciones accesorias, todas las cuales serán calculadas conforme lo 

establece el Art. 66 del Reglamento Interno de Trabajo del demandado, es decir, tomando en 

cuenta para el respectivo cálculo el salario devengado por dicha trabajadora demandante, sin los 

límites indicados en el Art. 58 del C. de T. 

De cara a lo expuesto, y en vista de existir prueba directa idónea de la acción reclamada 

en la demanda, resulta inoficioso hacer un análisis de las preguntas y respuestas fictas del pliego 

de posiciones que le fuera presentado al representante legal del Centro Nacional de Registros, así 



como de las declaraciones de testigos presentados por la parte actora. 

 

POR TANTO: De conformidad a las razones expuestas, disposiciones legales citadas y 

los Arts. 593, 602 C. de T.; 428, 432 C. Pr.C., 18 y 23 L.C., a nombre de la República, esta Sala 

FALLA: a) Cásase la sentencia recurrida por la causa genérica de infracción de ley, y por los 

sub-motivos de interpretación errónea del Art. 2 inciso 2° del C. de T., y violación de ley del Art. 

17 C. de T.; b) Declárase sin lugar la excepción de incompetencia por razón de la materia, 

opuesta y alegada por la parte demandada; c) Condénase al CENTRO NACIONAL DE 

REGISTROS a pagar a la trabajadora […], la cantidad de VEINTISÉIS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES SETENTA Y TRES CENTAVOS DE 

DÓLAR, en los conceptos siguientes: 1) VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS TRES 

DÓLARES TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR, como indemnización por despido 

injustificado; 2) QUINIENTOS ONCE DÓLARES CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR, en 

concepto de vacación proporcional; 3) VEINTICINCO DÓLARES NOVENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR, en concepto de aguinaldo proporcional; y, 4) UN MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE 

DÓLAR, por salarios caídos en las instancias y en casación; y, d) Devuélvanse los autos al 

tribunal remitente con certificación de esta sentencia. Extiéndase la ejecutoria de ley. HÁGASE 

SABER.--------------M. REGALADO.----PERLA J.-------M.F. VALDÍV.---------

PRONUNCIADO POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LO SUSCRIBEN.--------

ILEGIBLE---------RUBRICADAS. 


